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RESOLUClON de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a doña Maria 
Luisa Garcia Segavia concesión para aproveohar 
aguas del rio Tiétar, en término municipal de Ma.-
1adas de. Tiétar (Cáceresj, con destino a riegos. 

Doña ·María Luisa García Segovia ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río Tiétar, en término 
mUnicipal de Majadas de Tiétar <Cáceres), con destino a rie
gos, y esta Dirección General ·ha resuelto: 

Conceder a doña María Luisa García Segovia autorización 
para derivar un caudal continuo del río Tiétar de 36,80 l1trOll 
por segundo, correSpondiente a una dotación unitaria de 0,8 
litrQII por segunp.o y hectárea, con destino al riego al 46 hectá
reas de la finca de su propiedad denominada «Pinar de la 
Oll1lla»,con sujeción a las siguientes condiciones: 

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la conce¡¡ión y que por esta Resolución se aprueba, del 
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución ma.
terial de 1.182.155,40 pesetas. La Comisaria de Aguas del Tajo 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfecciO
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión. . 

2.8 Las obras empezarán . en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
leUn Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. . 

3." La Administración no responde del caudal que se con
eede La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir al conce
sionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal 
que se concede, previa presentación del proyecto correspon
diente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal 
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del 
que· se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior 
a _ lo!; 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y 
ano. 

4.8 La . inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de explota,.: 
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta' a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qUien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General. 

5." Se· concede la· ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

6.8 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendenCia de aquélla. 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar dE 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha del levantamiento del 
acta .de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sa.1vo 
el derecho de propiedad, con la obligaCión de ejecutar las obras 
necesarias Para conservar o sustituir las servidumbres e¡cis
tentes. 

9.3 . Esta coneesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodO comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuenoia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese · pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Tajo al Alcalde de Majadas de T!étar 
para la publicaCión del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. . 
. 10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río. realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquélloS 
en la nueva zona regable y quedando sUjetos a las nuevas nulo 
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se cUcten relativas a la industria nacional, contrato y 
accldéntes del trabajo y demás de caráéter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción · como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 
. '14-. El depósito constituido quedará como fianza a respon

der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 1a.s 
obras. . -

15. Caduoará esta concesióIj. por incumplimiento de eatu 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi. 
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la. Ley y a.eglamento de Obras Públicas. . 

Lo que comunico a V. 6. para. su conocimiento y efectos. 
Dios g!,larde a V. S, muchos años. 
lI4adtld, 13 de julio de 1968.-El Director general, P. D .. el 

Comisarip central de Aguas, J:t. Urbistando. 

Sr. Comisarío Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace · público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánicO de ma1e
r?~ por carretera entre Gaibiel y Segorbe (esta-
cwn). 

Don Jesús Soler Martin solicitó el cambio de titularidad del 
servicio· público regular de transporte de viajeros por oarretera 
entre Gaiblel y Segorbe (estación) (V-ISO), en favor de fa Socie
dad .lI4ercantll «EX{lreso Segorbina, S. L.», y esta Dirección ~ 
neral, en fecha 17 de abril de 1968, accedió a lo solicitado que
dando subr~ada la. Sociedad Mercantil «Expreso Segorbina, 
Sociedad L!niitada», en los derechos y obligaciones que corres
ponden al titular de la · conCesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenaoión de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

. Madrid, 26 de julio de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.~.297. 

RESOLUCION .de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que · 8e hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del ,érvicio 
público regular de transporte mecánico de maje
ros, equipajes y encargos por carretera entre Lugo 
y Aspay, con hi1uela y prolongación. 

. Los herederos de don José Roibás González solicitaron el 
cambio de titularidad del servicio público regular de transpor
te de viaje~os por carretera entre Lugo y Aspay, con hijuela 
y prolongaCión (V-369), en favor de doña Raquel Rolbé.s Rodri
guez, y esta Dirección General, en fecha 8 de febrero de 1968 
acce~ió a lo solicitado quedando Subrogada. doña Raquel RoibáS 
Rodrlguez en los derechos y Obligaciones Que corresponden al 
titular de la concesión. . 

Lo . que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. . 

Madrid, 26 de julio de 1968.:-El Director general,Santiago 
de Cruylles.~.296. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públicO · el. 
ca.mqio de titularidad de la concesión del servicio 
pUbltco regular de transporte de via1eros por ca
rretera entre Guadalajara y Pastrana. 

L~ Soc~edad Mercantil «A\Jto Res, S. A.», solicitó el cambio 
d~ titularidad del servicio público regular de transporte de. 
viajeros por cap-eteraentre Guadalajara y Pastrana (V ... 7t). 
en favor de don Santiago · S~chez Martinez, y ~ta Dirección 
~eneral, en fecha 21 de nOViembre de 196e, accediÓ a lo soli
CitadO quedando SUbrogado don Santiago Sánchez Martinez en 
los de~echos y obligaciones que corresponden al titular de la 
concesión. 

Lo que se · hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de loo 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El Director general Santiago 
de Cruyl1es.-4.295. ' 

RESOLUCION de la Contederactón Hidrogr41fca. del 
Pirineo Oriental relativa al expediente de ezpropía
~ón for;zosa por causa de utilidad públfca. de los 
bzenes'V derechos afectados por las obras de la zona 
regable del rio Muga, margen derecha. Grupo nú
mero 12°. Ai!arbe entre acequtas Villaberlr4n n~me-
ro 1 y número l-b-l. . 

De. confQnnidad con l¡¡. Orden de fecha 20 de diciembre de 
1963 y en-cwnpllmlenw ·del alt1culo 52 de la viien~ IAJ. de ti· 
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propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del 
artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe 
hace saber por el presente anuncio que, el dia y hora que se 
expresa, el Ingeniero representante de la Administración y el 
Perito de la misma, en unión del Alcalde o Concejal en que 
delegue se personarán en el Ayuntamiento de Cabanas el día 16 
de septiembre de 1968, a las once horas, al objeto de, previo tras
lado sobre el propio terreno. proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en la re-

lación que seguidamente se detalla; junto con los propietarihs 
y demás interesados que concurran. . 

Lo que se hace .públ1co por medio del presente anuncio para 
que los propietarios y demás interesados rn dicha ocupació:1 
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los 
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes 
citada. 

Barcelona, 31 de julio de 1968.-El Ingeniero Directorl Anto
nio Lluis.-4.589-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
de 

orden 
P r opi etal'i os 

Parcela 

DATOS DE CATASTRO 

Pol!gono T . municipal 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

D. Joaquin Casellas Basach .................................. _. '67 6 Cabanas. 
D. Joaquín Soler Roca ................................ _ ........... . 6 127 Idem. 
D. Baltasar Bech Pou ....... .. .. .......... ......................... . ti 129 Idem. 
D. Salvador Tomás Fábrega ............................. ~ ...... .. 6 130 Idem. 
D. Pedro Casaponsa Pinós ..................................... .. 6 143 Idem. 
D.' Florencia Ferrer Carreras ................................... . 6 141 Idem. 
D. Juan Martí Casademont ....................................... . 6 103 Idem. 
D. Ramón Verjés Font ............................................ . 6 102 Idem. 
D . José Solé Cabañó ...... ....... ......... ...... ............... .... . 6 101 Idem. 

10 
11 
12 
13 
14 

D.' Julia Marti Junquera y doña María Clavagera Tura 6 100 Idem. 
D. J aime Genis Lagresa ... .. .. ........................... ... .... . 6 44 Idem. 
D. José Moradell Font ............................ ............... .. 6 43 Idem. 
D. José Solé Cabañó ... .... .. ................ .... ...... ... ... ..... .. . 5 6 Idem. 
D . J osé Brugat Alpuente y doña Concepción Frigo"a 

Serra ......... ..... ................ .. .......................... ..... .. 5 7 Idem. 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

D. Juan Torruella Casas ............ : ............................ . 8 5 Idem. 
D.a Remedios Grau Ligora ........................................ .. 9 5 Idem. 
D. Adrián Sierra Comas ........................................ .. 37 6 Idem. 
D.' Remedios Grau Ligora ......................................... . 36 6 Idem. 
D. José Armadá Verjés ... ..... .................................... . 
D.a Rosa Guanter Oliveras .. : .......... ............................ .. 

32 6 Idem. 
33 6 Idem. 

D. Miguel Macáu Ferrán .............. ...... ................ .... .. 31 6 Idem. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCI A 

CORRECCION de errores del Decreto 1811/1968, 
de 27 de junio, por el que se clasifica en la cate
goría de Reconocido de Grado Elemental el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «San
taMaría del Y el1no», de Madrid. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 182, de fecha 30 de julio de 1968, página 11205, segunda 
columna, se transcribe a continuación debidamente rectificado 
el párrafo afectado: 

«Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y gradO académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Santa María 
del Yenno», de Madrid.» 

ORDEN de 6 de julio de 1968 por la que se aprue
ban Reglamentos de Consejos Escolares Primarios 
en distintas localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los proyectos de Reglamento que presentan 
los Consejos Escolares Primarios que a continuación se relacio
nan, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición 
adicional de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de febrero). 

Teniendo en cuenta los favorables infonnes emitidos por las 
Inspecciones de Enseñanza Primaria sobre el funcionamiento 
de las Escuelas dependientes de los mismos, que aconsejan la 
continuación de los Consejos Escolares Primarios y examina.
dos los proyectos de Reglamento se encuentran conformes a la 
Orden ministerial de 23 de enero de 1967. 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Aprobar los Reglamentos de los Consejos Escolares Pri
marios que a continuación se detallan, los que quedarin cona-

tituídos en la forma que se establece; con la jurisdicción que 
se detennina, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patro
nato con la diligencia de aprobación, archivándose el otro en 
la Sección correspondiente del Departamento. En lo no pre· 
visto en los mismos regirá el Reglamento General de Escuelas 
de Patronato. . 

«Virgen de la Esperanza». Asociación de Padres y Protecto
res de Subnormales de Murcia, en la calle Muralla, número 6, 
del casco del Ayuntamiento de Murcia (capital) , de ámbito pro
vincial e integrado en la siguiente forma : 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: . E'l de la Asociación Prosubnormales. 
Secretario: El de la Asociación. 
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia; dos repre
sentantes del Patronato Provincial de Subnonna1es y tres de· 
Signados por la Asociación, dos de los cuales, por lo menos, 1)6-

rán padres de subnormales; un Maestro nacional del Patrona· 
to por cad·a veinticinco. con un máximo de tres. 

«San Francisco Javier», en carretera San Maritin del Obispo, 
del término municipal de Saldaña (Palencia), de ámbito local 
e integradO en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Director del Colegio «San Francisco 
Javier». 

Secretario: El Jefe de Estudios del Colegio. 
Tesorero: El Vicedirector del Colegio. 
Vocales: El Inspector dé Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación Y Ciencia; don 
Maurilio Estébanez; don Maximiliano Quija y don Angel Diez, 
y un Maestro nacional del Patronato. . 

,Congregación ReliglOSas Santos Angeles Custodios», en la 
avenida Universidades, número lO, del casco del Ayuntamient o 
de Bilbao (Vizcaya), de ámbito nacional e integrado en la si-
guiente forma : . 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Prí
maria. 

Presidente efectivo: La Madre general de la Congregación. 
Vocales : Un Inspector Central de Enseñanza Primaria, las 

Superioras y Directores de Enseñanza Primaria de las Casas 
de la Congregación donde radiquen Escuelas nacionales, tres 


